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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la apoderada 
judicial de Coosalud S.A., presenta escrito de subsanación al llamamiento 
en garantía realizado a Mapfre Seguros S.A. Para proveer. 
Santiago de Cali, 7 de septiembre de 2021 
 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 

Auto interlocutorio No.1166 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Santiago de Cali, septiembre siete (7) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Evidenciada la constancia de secretaría, agréguese a los autos el 
relacionado escrito sin trámite alguno, toda vez que mediante auto No.433 
del 25 de enero pasado se rechazó el llamamiento en garantía propuesto 
contra Mapfre Seguros S.A. 
  
De otra parte, se le hace saber a la memorialista que mediante auto de 
agosto 19 pasado, se fijó como fecha el día 12 de octubre del año curso, 
Hora: 9 a.m., diligencia de audiencia virtual de que trata los artículos 372 y 
373 del CGP.    

NOTIFIQUESE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
                                  Juez 

JJ. 
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